
ACLARACIÓN A LOS LISTADOS PUBLICADOS BOLSA PEONES DE RESIDUOS 2018

1.- PRUEBAS TÉCNICAS:

La puntuación máxima de la prueba técnica para las bolsas de peones de residuos 2018 es de 10

puntos y tiene carácter eliminatorio.

Prueba técnica plantas de Benidorm y Buñol:

Consistió en un cuestionario tipo test con:

• Total 20 preguntas.

• Cada pregunta tenía un valor de 0,50 puntos.

• Cada pregunta incorrecta restaba 0,15 puntos.

• Las respuestas no contestadas no computaban.

• Para superar la prueba era necesario obtener una nota igual o superior a 5 puntos.

• Valor máximo de la prueba 10 puntos.

Prueba técnica plantas de Alzira, Picassent y Villena:

La prueba técnica de Alzira, Picassent y Villena tenía un  valor máximo de 10 puntos y carácter

eliminatorio.

 Sucede que, en la corrección de los exámenes se detectó que la respuesta de una de las preguntas

del cuestionario inducía a error, por lo que se procedió a anularla 

De este modo la prueba queda de la siguiente forma:

Consistió en un cuestionario tipo test con:

• Total 19 preguntas. (20 preguntas de las cuales se anula una)

• Cada pregunta tenía un valor de 0,50 puntos.

• Cada pregunta incorrecta restaba 0,15 puntos.

• Las respuestas no contestadas no computaban.

• Para superar la prueba era necesario obtener una nota igual o superior a 4,75 puntos.

• Valor máximo de la prueba 9,50 puntos.

Dado que el valor de la prueba técnica de las plantas de Alzira, Picassent y Villena, para el cómputo

de las bolsas era de 10 puntos y se eliminó una pregunta, pasando el valor máximo de la prueba a

9,5 puntos, se aplica la proporcionalidad para calcular las notas, de tal manera que el candidato/a

que hubiere obtenido una calificación de 9,5 puntos su valor para la bolsa es de 10 puntos y el que

hubiere tenido una calificación de 4,75 puntos su valor para la bolsa es de 5 puntos.

2.- BAREMACIÓN DE MÉRITOS:

En una primera baremación provisional publicada en fecha 11 de junio el criterio seguido para

baremar la experiencia profesional fue el siguiente:

Aquellas candidaturas que para acreditar “Servicios prestados en Vaersa” sólo aportaron la

vida laboral, se baremaron con “cero puntos”, dado que no aportaban certificados. No obstante lo

anterior,  tras verificar  que en la oferta publicada se indicaba literalmente  “En caso de méritos



acumulados en Vaersa no es necesario aportar certificados” se revisaron todas las candidaturas y

se baremaron adecuadamente, a excepción de los que su inscripción no indicaron que habían

trabajado en Vaersa, ni aportaron la vida laboral.

3.- REQUISITOS OBLIGATORIOS:

Los  requisitos  obligatorios  requeridos  para  el  proceso  de  selección  de  bolsas  de  sustitución

temporal de peones en plantas de residuos eran los siguientes:

Requisitos obligatorios:

• Certificado de escolaridad (*) o primer ciclo de la ESO o titulación equivalente.

• Carnet en vigor tipo B para todos los aspirantes.

• Disponer de medio de transporte propio debido a la ubicación de los centros de trabajo y

régimen de turnos (**)

(*) El certificado de escolaridad certifica que se estuvo escolarizado sin necesidad de haber acabado primaria.

(**) Aportar declaración responsable de que puede acudir a la planta a la que se ha inscrito por sus propios medios.

A nivel general, aquellos candidatos que no han presentado la documentación requerida (hayan

superado o no la prueba técnica) tendrán hasta el próximo lunes 9 de julio a las 10:00 horas para

subsanar. No se admitirá en la bolsa aquellos candidatos que no hayan acreditado los requisitos

obligatorios  de  la  bolsa  por  no  acreditar  los  requisitos  obligatorios.  SOLO  SE  ADMITIRÁ  LA

DOCUMENTACIÓN APORTADA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO:   empleo@vaersa.com 

Por todo lo anteriormente expuesto, y una vez introducido en el sistema de bolsas las calificaciones

y baremaciones obtenidas, se procede a publicar las siguientes listas:

Listado número 1: Listado por orden de prelación de los candidatos que,  habiendo acreditado

todos los requisitos obligatorios, han superado la prueba técnica.

Listado número 2: Listado por orden de prelación de los candidatos que, habiendo superado la

prueba técnica, no han acreditado los requisitos obligatorios.

Listado número 3: Listado de los candidatos que no han superado la prueba técnica, diferenciando

los que han acreditado los requisitos obligatorios de los que no.
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